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Sección Oficial
RESOLUCIONES

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

Resolución N° 2228/12
Rawson,  02 de Agosto de 2012

VISTO:
El expediente Nº 1382/09-SIPySP/IPV; y

CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto tramitan las

actuaciones relativas al Convenio Marco vinculado al
Programa Federal Plurianual de Construcción de Vivien-
das suscripta el 11 de agosto de 2005; la Propuesta de
Reconversión; el Acuerdo de Adhesión a la Propuesta
de Reconversión suscripto el 4 de Marzo de 2009; la
carta de compromiso suscripta el 16 de setiembre de
2009; el Decreto Nº 1012/12;

Que el 11 de agosto de 2005, con el objetivo de dar
solución al problema habitacional de los sectores con
necesidades básicas insatisfechas en los centros
poblacionales con mayor déficit de viviendas, el Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios de la Nación (el “MINPLAN”), las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (las “Jurisdiccio-
nes”) suscribieron el “Convenio Marco vinculado al Pro-
grama Federal Plurianual de Construcción de Vivien-
das” (el “Convenio Marco”);

Que con posterioridad a la firma del Convenio Mar-
co, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios de la Nación (la “Subsecretaría”) elaboró una
Propuesta de Reconversión respecto del mencionado
documento. El objetivo propuesto era la incorporación
de nuevos recursos para el financiamiento total de la
mitad de las viviendas acordadas, de forma tal que per-
mita la aceleración del desarrollo de las mismas y la
optimización en la aplicación de los fondos modificando
los montos de financiación por unidad, disminuyendo el
número máximo de viviendas por proyecto y los plazos
de ejecución, entre otros. Asimismo, en la Propuesta de
Reconversión se definió que para llevar a cabo el obje-
tivo propuesto, cada Jurisdicción constituirá un fideico-
miso financiero que emitirá valores representativos de
deuda a ser colocados mediante oferta pública;

Que el 4 de Marzo de 2009 fue firmado el Acuerdo
de Adhesión a la Propuesta de Reconversión entre el
MINPLAN, la Administración Nacional de la Seguridad
Social (el “ANSeS”), el Banco de la Nación Argentina (el
“BNA”) y esta Provincia. En el mismo se definió que
Nación Fideicomisos SA (“NFSA”) actuaría como fidu-

ciario, estructurador y organizador, y la Provincia como
fiduciante del fideicomiso financiero;

Que en el marco del Programa Federal Plurianual
de Construcción de Viviendas, el 16 de setiembre de
2009 se firmó la carta de compromiso entre el Subse-
cretaría, el ANSeS, NFSA y esta Provincia (la “Carta
Compromiso”). La misma establece, entre sus princi-
pales puntos, la instrumentación del financiamiento pri-
vado (a realizarse con anterioridad a la emisión por
oferta pública) y los principales términos y condicio-
nes del fideicomiso financiero;

Que entre la Subsecretaría y NFSA se ha definido
como conveniente que los valores representativos de
deuda a emitir en relación con los fideicomisos finan-
cieros a constituir (los “Valores Representativos de
Deuda” o “VRD”) sean emitidos por cada Jurisdicción
en su calidad de fiduciante;

Que la Ley XXV Nº 38 autoriza a este Instituto a
constituir un fideicomiso financiero (el “Fideicomiso Fi-
nanciero”), el que contemplará la emisión por parte del
Instituto de Valores Representativos de Deuda (“VRD”)
que tendrán como única fuente de pago los bienes
fideicomitidos, y la cesión fiduciaria de los siguientes
activos del Instituto: a) La recaudación proveniente de
Créditos derivados de la adjudicación de viviendas bajo
el Programa Federal Plurianual de Construcción de Vi-
viendas, existentes a la Fecha de Emisión y generados
con posterioridad a la misma; y/o b) Los recursos que
corresponde percibir al Instituto, por parte del Estado
Nacional en virtud de la ley nacional 24.464 y la ley
XXV Nº 5 (el “Flujo FONAVI”);

Que a través del Decreto Nº 1067/12 se aprobó el
proyecto de prospecto y Contrato de Fideicomiso Fi-
nanciero a celebrarse entre Nación Fideicomisos S.A.
en carácter de fiduciario, el Instituto Provincial de De-
sarrollo Urbano y Vivienda en carácter de fiduciante,
emisor y agente de cobro y la Subsecretaría de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda, en virtud del cual se constitui-
rá CHUBUT VIVIENDAS FIDEICOMISO FINANCIERO para
la emisión de valores representativos de deuda por
hasta Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Millo-
nes Seiscientos Sesenta y Dos Mil ($ 454.662.000) y la
emisión de una primera serie de hasta $ 120.000.000
(el “Fideicomiso”);

Que asimismo, aprobó el texto del Contrato de Fi-
deicomiso de Garantía a suscribirse entre el Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano en ca-
rácter de fiduciante, y el Banco de la Nación Argentina
— u otra entidad financiera que se designe de común
acuerdo entre el fiduciante y Nación Fideicomisos S.A.
- como fiduciario;

Que la Ley XXV Nº 38 y el Decreto Nº 1067/12
autorizaron al Instituto Provincial de Desarrollo Urbano
y Vivienda a ceder y transferir la propiedad fiduciaria
de los siguientes bienes: (a) La recaudación prove-
niente de Créditos derivados de la adjudicación de vi-
viendas bajo el Programa Federal Plurianual de Cons-
trucción de Viviendas, existentes a la Fecha de Emi-
sión y generados con posterioridad a la misma (la “Re-
caudación por Créditos”); (b) los créditos actuales y
futuros que el Fiduciante - como titular de las Cuentas
Recaudadoras - tenga contra el Banco Recaudador;
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(e) los Fondos Líquidos e Inversiones Permitidas; (d) los
derechos (i) que corresponden al Fiduciante sobre los
seguros de vida contratados respecto de los deudores
de los Créditos existentes, mediante el endoso de la
póliza colectiva correspondiente; y (u) que le corres-
pondan sobre los seguros de vida que contrate respec-
to de los deudores de  los  Créditos  que  se  originen  en
el futuro; (e) los derechos (i) que correspondan al
Fiduciante sobre los seguros de incendio contratados
respecto de los inmuebles a los que refieren los Crédi-
tos existentes, mediante el endoso de las pólizas co-
rrespondiente/s; y (u) que le correspondan sobre los
seguros de incendio que contrate respecto de los
inmuebles a los que refieren los Créditos que se origi-
nen en el futuro; (f) los demás activos, propios o de
terceros, que en el futuro resuelva incorporar el
Fiduciante; y (g) en garantía, y como fuente supletoria
para el caso de insuficiencia de la Recaudación por
Créditos conforme al punto (a), los recursos del Fondo
Nacional de la Vivienda (FONAVI) que corresponden
percibir al Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda por parte del Estado Nacional en virtud de la
ley nacional N° 24.464 y la ley XXV Nº 5;

Que por último el decreto citado autorizó al Instituto
Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda a efectuar
todas las gestiones y realizar los actos que fueran
necesarios para la constitución del Fideicomiso Fi-
nanciero y del Fideicomiso de Garantía, así como a
determinar los términos definitivos del prospecto y
de los Contratos de Fideicomiso Financiero y de
Garantía, suscribir tales Contratos y otorgar los ins-
trumentos necesarios para alcanzar los objetivos
de la Ley XXV – Nº 38 y el Decreto Nº 1067/12;

Que por Decreto Nº 26/11 se designa Presidente del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano
con facultades, funciones y atribuciones que la Ley Nº
XXV – Nº 5 (antes Ley Nº 1134) le otorga al Directorio
del Organismo;

POR ELLO:
El Presidente del Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano

R E S U E LV E :

Artículo 1°: Celebrar con Nación Fideicomisos
S.A., en su  carácter  de  Organizador  y  Fiducia-
rio, un contrato de fideicomiso financiero a efectos
de constituir un fideicomiso financiero que se de-
nominará “Plan Federal Plurianual de Construcción
de Viviendas - Provincia del Chubut, u otra denomi-
nación que las partes adopten en el Contrato de
Fideicomiso Financiero (el “Fideicomiso Financiero”),
y poner en ejecución lo acordado en la Carta Com-
promiso, para lo cual:

a) El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda actuará como Fiduciante, emisor de los VRD
y Agente de Cobro (tal como este término es defini-
do en el Contrato de Fideicomiso Financiero);
b) Apruébanse los términos y condiciones del Con-
trato de Fideicomiso Financiero que será suscripto

entre el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda y NFSA, cuyo texto es firmado por la Pre-
sidente para su debida constancia y reserva de
este Instituto, sin perjuicio de lo señalado en el Ar-
tículo 2 de la presente Resolución;
c) Apruébase el texto del Prospecto (tal como di-
cho término es definido en el Contrato  de  Fideico-
miso  Financiero)  antes  indicado  que  será  pre-
sentado  para   su  aprobación a las autoridades de
las entidades autorreguladas, sin perjuicio de lo
señalado en el Artículo 2 de la presente Resolu-
ción;
d) Apruébase la cesión fiduciaria a NFSA, como
Fiduciario, de los bienes que se detallan a conti-
nuación: (a) La recaudación proveniente de Crédi-
tos derivados de la adjudicación de viviendas bajo
el Programa Federal Plurianual de Construcción de
Viviendas, existentes a la Fecha de Emisión y ge-
nerados con posterioridad a la misma (la “Recau-
dación por Créditos”); (b) los derechos de benefi-
ciario bajo el Fideicomiso de Garantía; (c) los crédi-
tos actuales y futuros que el Fiduciante - como
titular de las Cuentas Recaudadoras - tenga contra
el Banco Recaudador; (d) los Fondos Líquidos e
Inversiones Permitidas; (e) los derechos (i) que co-
rresponden al Fiduciante sobre los seguros de vida
contratados respecto de los deudores de los Cré-
ditos existentes, mediante el endoso de la póliza
colectiva correspondiente; y (u) que le correspon-
dan sobre los seguros de vida que contrate res-
pecto de los deudores de los Créditos que se origi-
nen en el futuro; (f) los derechos (i) que corres-
pondan al Fiduciante sobre los seguros de incen-
dio contratados respecto de los inmuebles a los
que refieren los Créditos existentes, mediante el
endoso de la/s póliza/s correspondiente/s; y (ii)
que le correspondan sobre los seguros de incen-
dio que contrate respecto de los inmuebles a los
que refieren los Créditos que se originen en el futu-
ro; (g) los demás activos, propios o de terceros,
que en el futuro resuelva incorporar el Fiduciante;
y (h) en garantía, y como fuente supletoria para el
caso de insuficiencia de la Recaudación por Crédi-
tos conforme al punto (a), los recursos del Fondo
Nacional de la Vivienda (FONAVI) que correspon-
den percibir al Instituto Provincial de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda por parte del Estado Nacional en
virtud de la ley nacional N° 24.464 y la ley provincial
XXV - N° 5;
e) Apruébase el otorgamiento de los poderes irre-
vocables contemplados en el Contrato de Fideico-
miso Financiero;
f) Apruébanse los términos y condiciones de un
contrato de fideicomiso de garantía a celebrar con
el Banco de la Nación Argentina, como fiduciario,
en beneficio de NFSA, éste en su carácter de fidu-
ciario del Fideicomiso Financiero (el “Fideicomiso
de Garantía”), y la cesión de la propiedad fiduciaria
sobre los recursos del Fondo Nacional de la Vi-
vienda (FONAVI) que corresponden percibir al Ins-
tituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda
por parte del Estado Nacional en virtud de la ley
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nacional N° 24.464 y la ley provincial XXV - N° 5,
con destino al pago de los Servicios correspon-
dientes a los VRD y de los Gastos del Fideicomiso
en las condiciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso Financiero;
g) Dispónese la emisión en una o más series de
VRD por el monto y condiciones establecidos en
el Contrato de Fideicomiso Financiero, sin perjui-
cio de lo señalado en el Artículo 2 de la presente
Resolución. Los VRD tendrán como única fuente
de pago los bienes fideicomitidos, sin recurso
contra los bienes del Instituto Provincial de  Desa-
rrollo Urbano y Vivienda ni contra la Provincia del
Chubut, sin perjuicio de las responsabilidades
asumidas por este Instituto Provincial de Desarro-
llo Urbano y Vivienda en el Contrato de Fideicomi-
so Financiero;
h) Dispónese, por intermedio de NFSA como Or-
ganizador y Fiduciario, solicitar la autorización de
cotización para los VRD en la Bolsa de Comercio
de Buenos Aires y/o cualquiera otra del país, y de
negociación en el Mercado Abierto Electrónico
S.A.;
i) Dispónese la contratación de Nación Bursátil
Sociedad de Bolsa SA como colocador de los VRD;
j) Ratificase la contratación de Moody’s Latin
America Calificadora de Riesgo S.A.-

Artículo 2º: El Presidente  estará  facultado  para
determinar los términos y condiciones Definitivas del
Contrato de Fideicomiso Financiero, del Contrato de
Fideicomiso de  Garantía, del Prospecto, y de los VRD
- a tenor de las observaciones que se reciban de las/
s bolsa/s y mercados donde se tramite la autorización
de cotización, o recomendaciones de la sociedad ca-
lificadora de riesgo -, determinar las condiciones de
colocación y el precio de colocación de los VRD y la
adjudicación de las ofertas junto con el Fiduciario y/o
e l  co locador,  cont ra tar  los  demás agentes
intervinientes — entre ellos la sociedad califica-
dora de riesgo, en su caso-, firmar toda la infor-
mación a presentar en las bolsas y mercados y la
realización de todos los demás actos relativos a
la constitución y funcionamiento del Fideicomiso
Financiero y del Fideicomiso de Garantía, y cuan-
tos más actos fuere menester, todo ello con las
más amplias facultades.-

Artículo 3º: Otorgar  mandato   a  la  Dra.   Inés  de
los  Angeles  Yamúss,   para   que intervenga en los
trámites ante la Bolsa de Comercio de Buenos Aires o
cualquiera otra en la que se resuelva pedir cotización
para los VRD y el Mercado Abierto Electrónico, ges-
tione las autorizaciones pertinentes, se notifique de
traslados y resoluciones, y formulen en los mismos
todo tipo de peticiones, estando asimismo especial-
mente facultada para firmar el prospecto y sus suple-
mentos, sus addendas, avisos y otros documentos
necesarios, así como introducir modificaciones en los
documentos presentados en función de las observa-
ciones que se reciban de las entidades antes indica-
das, e inicialar contratos, el prospecto, suplementos
y sus adendas.-

Artículo 4º: Publíquese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a efectos de notificar  por acto público la cesión
estipulada en el Artículo 1 inciso d) de la presente Reso-
lución.-

Artículo 5º: Dése  intervención,  notifíquese   a   las
Gerencias   de  Proyectos  y  de Programación, Operativa,
Desarrollo Urbano, Recursos Financieros, Secretaría
General, a la Dirección de Control de Gestión y a la Sub-
secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación,
y cumplido archívese.-

Artículo 6º: Se autoriza a los Dres. Alejandro A. M.
Anderlic, D.N.I. N°  20.349.325, Nicolás Fernández Made-
ro, D.N.I. N° 21.832.767 y Sebastián Luegmayer, D.N.I. N°
25.440.255 para que, actuando conjunta o indistintamen-
te, se ocupen de la tramitación de las solicitudes dis-
puestas precedentemente y de cualesquiera otras que
oportunamente disponga la presidente o quien ésta auto-
rice, en especial, para que realicen las presentaciones
correspondientes ante la Bolsa de Comercio de Buenos
Aires y/o las reparticiones gubernamentales, bolsas y
mercados de valores en las cuales se solicite autori-
zación para la creación, oferta pública o cotización
de los VRD, según corresponda, tomando vista de
las actuaciones, contestando vistas, impulsando los
trámites y realizando cuantos más trámites fueran
menester para obtener las aprobaciones necesarias
para que se obtenga la autorización de oferta públi-
ca de cada clase así como la cotización de éstas en
las bolsas y mercados de valores seleccionados,
suscribiendo al efecto toda la documentación que
resulte necesaria.-Artículo 7º: Regístrese, comuní-
quese, notifíquese, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do. Archívese.

Arq. RICARDO ALBERTO TROVANT
Presidente
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

I.: 16-08-12  V.: 23-08-12

 Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Ejecuciones de la
ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Secre-
taría a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo en los
autos caratulados: “SUAREZ, MARTA BEATRIZ S/Suce-
sión Ab – Intestato” (Expte. 416 – Año 2012) cita y empla-
za por Treinta Días a herederos y acreedores de CIS-
TERNA, EDGARDO RENE mediante edictos que se publi-
carán por Tres Días, bajo apercibimiento de Ley.-

Puerto Madryn, 06 de Junio de 2012.-
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HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-08-12 V: 27-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del N.O. del Chubut sito en Avda. Alvear
505, P. B. de Esquel, a cargo del Dr. Omar MAGALLANES,
Secretaría Única desempeñada por el Dr. Bruno Nardo,
cita y emplaza por el término de Treinta (30) Días a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Don TOMAS OPAZO, en los autos
caratulados “OPAZO TOMAS S/Sucesión Ab – Intestato”
(Expte. 612/08).-

Publíquese por Tres (3) Días.-
Esquel, Chubut, 15 de Junio de 2012.

BRUNO NARDO
Secretario

I: 23-08-12 V: 27-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 2 de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, a cargo de la Dra. Delma
Irina VIANI, Secretaría autorizante, cita al Sr.
MACEDONIO BELTRAN CONTRERAS a fin que compa-
rezca dentro del término de CINCO (5) días a tomar
intervención que corresponda en los autos caratulados:
“CHOQUE ALMENDRAS, VICTOR HUGO S/GUARDA
Judicial” (Expte. N° 349- año 2012) bajo apercibimiento
de continuar sin su intervención. Fdo. Dra. Delma Irina
VIANI.-

Puerto Madryn, 06 de Agosto de 2012.-
Los edictos se publicarán por DOS días en el “Bole-

tín Oficial” de esta ciudad. Puerto Madryn, 06 de Agosto
de 2012.-

DANIELA FABIANA PINO
Secretaria de Primera Instancia

I: 23-08-12 V: 24-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L. H. Toquier, Juez a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución N° 1,
Secretaría N° 1, a cargo del Dr. José Luis Campoy, de la
Circunscripción Judicial de  Comodoro Rivadavia, con
asiento en Irigoyen 650, 2° Piso de esta ciudad, cita a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante ALICIA DEL CARMEN OYARZUN,
para que dentro del término de TREINTA (30)  días lo
acrediten en autos: “OYARZUN, ALICIA DEL CARMEN
S/SUCESIÓN”, Expte. N° 1.611/2012.- Publíquese por
TRES (3) días en el Boletín Oficial y Diario El Patagónico

de esta ciudad.- Comodoro Rivadavia, 30 de Julio de
2012.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 23-08-12 V: 27-08-12.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Señor Juez Letrado de
Primera Instancia de Ejecución de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, en
los autos caratulados: “WILIPAN, JULIA MARIA S/Suce-
sión Ab – Intestato” (Expediente N° 210 Año 2012) se
cita y emplaza por el término de Treinta (30) Días a
herederos y acreedores de Doña WILIPAN, JULIA MA-
RIA, mediante Edictos que se publicarán por Tres Días,
bajo apercibimiento de Ley.-

Puerto Madryn, 03 de Mayo de 2012.-

HELENA CASIANA CASTILO
Secretaria

I: 23-08-12 V: 27-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut, sito en Av. Alvear
N° 505 – Planta Baja, de la Ciudad de Esquel, a
cargo del Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a car-
go del Dr. Bruno Nardo, en autos caratulados:
“BASCUR, AZUCENA, S/Sucesión Ab – Intestato”
(Expte. 1155 – Año 2012), cita a todos los que con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el
mismo para que en término de Treinta Días se pre-
senten a juicio.-

Esquel, (Ch.) 11 de Mayo de 2012.-
Publicación: Tres Días en los estrados del Tribunal.-

BRUNO NARDO
Secretario

I: 23-08-12 V: 27-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, sito en Av. Alvear N°
505 – Planta Baja, de la Ciudad de Esquel, a cargo
del Dr. Omar H. Magallanes, Secretaría a cargo del
Dr. Bruno Nardo, en autos caratulados: “BASCUR,
ADELINA, S/Sucesión Ab – Intestato” (Expte. 1154
– Año 2012), cita a todos los que consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante
ADELINA BASCUR para que en término de Treinta
Días se presenten a juicio.-
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Esquel, (Ch.) 02 de Julio de 2012.-
Publicación: Tres Días en los estrados del Tribu-

nal.-

BRUNO NARDO
Secretario

I: 23-08-12 V: 27-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto
Tesi, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Laborda, cita y
emplaza por el término de Treinta Días a herederos y
acreedores de ENRIQUE AGUILAR para que se presen-
ten en autos: “AGUILAR ENRIQUE S/Sucesión Ab –
Intestato” (Expte. 262 - Año 2012). Publíquese por Tres
Días, bajo apercibimiento de Ley.-

Rawson, 07 de Agosto de 2012.-

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 23-08-12 V: 27-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Esquel, sito en Avenida Alvear N° 505, PB a cargo
del Dr. Omar Magallanes, Secretaría que desempeña el
suscripto, Dr. Bruno Nardo, cita y emplaza por Treinta
Días a herederos y acreedores de los Señores JORGE
ALBERTO CANEO y EUFEMIA FLORES, en los autos
caratulados: “CANEO, JORGE ALBERTO – FLORES,
EUFEMIA S/Sucesiones Ab – Intestato” (Expte. 258 –
2012), para que comparezcan a acreditar su derecho.-

Publíquese por 3 Días.-
Esquel, 03 de Julio de 2012.

BRUNO NARDO
Secretario

I: 22-08-12 V: 24-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución N° 2,
a cargo del Dr. Eduardo Oscar ROLINHO, Secretaría N°
4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica AVALOS, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, con
asiento en esta ciudad, sito en Avenida Hipólito Irigoyen
N° 650, 1° Piso, en los autos caratulados: “MUJICA RO-
BERTO OSCAR S/Juicio Sucesorio” Expte. 1053/2012,
cita y emplaza a los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, Sr. ROBERTO

OSCAR MUJICA, para que dentro del plazo de Treinta
Días lo acrediten. Publíquense edictos por el término de
Tres Días en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario “El
Patagónico”.-

Comodoro Rivadavia, Junio 29 de 2012.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 22-08-12 V: 24-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución N°
Dos, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, a
cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Secretaría N° 4 a
mi cargo, cita y emplaza a herederos y acreedores de
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por los causantes: Don RODRIGUEZ RAMON LUIS
ANTONIO para que dentro de Treinta Días lo acrediten
en los autos caratulados: “RODRIGUEZ RAMON LUIS
ANTONIO S/Juicio Sucesorio” Expte. 1292/2012.

Publíquense edictos por el término de Tres Días en
el Boletín Oficial y Diario “El Patagónico” de esta ciu-
dad.-

Comodoro Rivadavia, 26 de Julio de 2012.-

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 22-08-12 V: 24-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste de la Provincia del
Chubut, con asiento en la ciudad de Rawson, Dr.
Carlos Alberto TESI, Secretaría a cargo del Dr. Jor-
ge Alejandro LABORDA, cita y emplaza por Treinta
Días a herederos y acreedores de JORGE ADRIAN
RODRIGUEZ, mediante edictos que se publicarán
por Tres Días, bajo apercibimiento de Ley, en los
autos caratulados: “RODRIGUEZ, JORGE ADRIAN
S/Sucesión Ab – Intestato” (Expte. 492/2012).

Rawson, 07 de Agosto de 2012.-

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 22-08-12 V: 24-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Doctor Carlos Alberto
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Tesi, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica E. Sayago,
cita y emplaza por el término de Treinta Días a herede-
ros y acreedores de AUSTA, ARNALDO PEDRO y
MONDINO, DOMINGA ALICIA, para que se presenten en
autos: “AUSTA, ARNALDO PEDRO y MONDINO,
DOMINGA ALICIA S/Sucesión Ab – Intestato” (Expte. N°
042 Año 1998).-

Publíquense por Tres Días, bajo apercibimiento de
Ley.-

Rawson, 03 de Febrero de 2009.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 21-08-12 V: 23-08-12.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
PEREA, MAURO DAMIAN, mediante edictos que se pu-
blicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, 27 de Julio de 2012.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 21-08-12 V: 23-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen N° 650 1er.
Piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar ROLINHO Juez,
con asiento en esta ciudad de Comodoro Rivadavia,
Provincia del Chubut, Secretaría N° 3, a cargo de la Dra.
Rossana Beatriz STRASEER, cita y emplaza por el tér-
mino de Treinta Días a herederos y acreedores de los
causantes: OVIEDO, AMARO NICOLAS y FRANCISCA
ELISA RODRIGUEZ, en los autos caratulados: “OVIEDO,
AMARO NICOLAS y RODRIGUEZ, FRANCISCA ELISA S/
Sucesión Ab – Intestato y Testamentaria, Expte. N° 1345/
11, que tramita por ante este Juzgado y Secretaría,
citando a los herederos instituidos, albacea y demás
beneficiarios para que se presenten, mediante Edictos
a publicarse por el término de Tres Días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut, citando a los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante, para que dentro de Treinta Días lo acredi-
ten.-

Comodoro Rivadavia, 03 de Julio de 2012.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 21-08-12 V: 23-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciu-
dad de Esquel, sito en Avenida Alvear N° 505, a
cargo del Dr. Omar Magallanes, Secretaría desem-
peñada por  e l  Dr.  Bruno Nardo,  en  autos
caratulados: “AGOLANTI, ALICIA MARIA S/Sucesión
Ab – Intestato” (Expte. 419 – 2012), Cita y emplaza
a herederos  y  acreedores  de ALICIA MARIA
AGOLANTI, que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la misma, para que en el térmi-
no de Treinta Días se presenten a juicio.-

El presente deberá publicarse por Tres (3) Días.-
Esquel, Chubut, 09 de Agosto de 2012.-

BRUNO NARDO
Secretario

I: 21-08-12 V: 23-08-12.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Doctor
Carlos Alberto Tesi, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica
E. Sayago, cita y emplaza por el término de Treinta Días
a herederos y acreedores de JOSE ABEL ORTEGA,
para que se presenten en autos: “PEÑA, FELISA y OR-
TEGA JOSE ABEL S/Sucesión Ab – Intestato” (Expte. N°
424 Año 95).-

Publíquense por Tres Días, bajo apercibimiento de
Ley.-

Rawson, 27 de Julio de 2012.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 21-08-12 V: 23-08-12.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORES
COMAHUE SERVICIOS GENERALES SRL
TRELEW - CHUBUT

VISTO: El Expediente Nº 1355/2012-DGR.,
caratulado COMAHUE SERVICIOS GENERALES S.R.L.
S/CARGO Nº 90/2011 - C.U.I.T. Nº 30-71046555-6; y
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Rentas
ha practicado al contribuyente COMAHUE SERVICIOS
GENERALES SRL inscripto en el Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos - Convenio Multilateral bajo el Nº 907-
326481-8, con CUIT Nº 30-71046555-6, Liquidación
Impositiva Nº 165/2012-DF(0) en el marco del Artículo
35º de la Ley XXIV Nº 38º; Que la mencionada Liquida-
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ción incluye los anticipos 08 a 12/08;01 a 12/09;01 a
12/10;01 a 07/11, calculada al 31/07/2012 y asciende a
$ 48.191,96 (pesos CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO
NOVENTA Y UNO CON 96/100); Que conforme las cons-
tancias de autos el contribuyente habría incurrido pri-
ma facie en la conducta típica definida en el artículo 43º
del Código Fiscal, esto es omisión de las posiciones 08
a 12/08;01 a 12/09;01 a 12/10;01 a 07/11 por un monto
de impuesto de $ 35.302,00 (pesos TREINTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS DOS CON 0/100); Que en base a los
argumentos vertidos y los antecedentes aportados, co-
rresponde sustanciar el procedimiento que establece
el artículo 51º del Código Fiscal; Que la Asesoría Legal
ha  tomado vista de las actuaciones. POR ELLO: EL
DIRECTOR DE FISCALIZACION DE RENTAS DE LA PRO-
VINCIA DEL CHUBUT  DISPONE: Artículo 1º: INICIAR su-
mario en las presentes actuaciones contra el contribu-
yente COMAHUE SERVICIOS GENERALES SRL inscripto
en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos - Convenio
Multilateral bajo el Nº 907-326481-8 con CUIT Nº 30-
71046555-6, con domicilio en HIPOLITO YRIGOYEN
Nº 1650 de la ciudad de TRELEW provincia de
CHUBUT, por presunta infracción al artículo 43º
del Código Fiscal. Artículo 2º: EMPLAZAR al con-
tribuyente, para que en el plazo de diez (10) días
alegue su defensa, ofrezca y produzca las prue-
bas que hagan a su derecho, de conformidad a lo
dispuesto por el art. 51º del Código Fiscal. Artículo
3º: REGISTRESE, notifíquese al responsable, y
cumplido ARCHIVESE.

DISPOSICION Nº   141/2012-DF

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 16-08-12 V: 23-08-12.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORES:  SUCESORES de STIPPI ROSA
MAIPU Nº 1634
COMODORO RIVADAVIA

VISTO: El Expediente N° 948/2012-DGR., caratulado
“SUCESION DE STIPPI ROSA” S/LIQUIDACION
IMPOSITIVA ART. 35º COD. FISCAL VIGENTE.- - C.U.I.T.
Nº 27-93406207-3 y; CONSIDERANDO: Que la Direc-
ción General de Rentas ha practicado al contribuyente
SUCESION DE STIPPI ROSA inscripto en el Impuesto
Sobre los Ingresos Brutos - Convenio Multilateral bajo
el Nº 907-333800-4, con CUIT 27-93406207-3, Liquida-
ción Impositiva Nº 122/2012-DF(0) notificada con fe-
cha 08/06/2012, en el marco del artículo 35º de la Ley
XXIV Nº 38; Que la mencionada Liquidación incluye los
anticipos 01 a 03/09 calculada al 15/06/2012 y ascien-
de a  $ 2.697,82 (pesos DOS MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y SIETE CON 82/100); Que conforme las cons-

tancias de autos el contribuyente habría incurrido prima
facie en la conducta típica definida en el artículo 43º del
Código Fiscal, esto es omisión de las posiciones 01 a
03/09 por un monto de impuesto de $ 1.745,01 (pesos
UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 1/100);
Que en base a los argumentos vertidos y los antece-
dentes aportados, corresponde sustanciar el procedi-
miento que establece el artículo 51° del Código Fiscal;
Que la Asesoría Legal ha tomado vista de las actuacio-
nes; POR ELLO: EL DIRECTOR DE FISCALIZACION DE
RENTAS DE LA PCIA. DEL CHUBUT DISPONE: Artículo
1.- Iniciar sumario en las presentes actuaciones  contra
el   contribuyente SUCESION DE STIPPI ROSA inscripto
en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos - Convenio
Multilateral bajo el Nº 907-333800-4, con CUIT 27-
93406207-3, con domicilio en  MAIPU 1634 de la ciudad
de COMODORO RIVADAVIA,  provincia de CHUBUT, por
presunta infracción al artículo 43º del Código Fiscal.
Artículo 2.- Emplazar al  contribuyente,  para que en  el
plazo de  diez  (10)  días alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho, de con-
formidad a lo dispuesto por el artículo 51º del Código
Fiscal.

Artículo 3.- Regístrese, notifíquese al responsable,
y cumplido archívese.

DISPOSICION Nº   127/2012-DF

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 16-08-12 V: 23-08-12.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORES
COMAHUE  SERVICIOS GENERALES S.R.L.

Como resultado de la verificación tributaria que le
fuera realizada oportunamente, se confeccionó la Li-
quidación estipulada en el Art. 35 del Código Fiscal, cu-
yos datos se listan a continuación:

LIQUIDACIÓN Nº: 165/2012-DF(0)
EXPEDIENTE Nº 1355/2012-DGR
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - CM
LIQUIDACIÓN PARCIAL SOBRE BASE PRESUNTA
PERIODOS ABARCADOS:  08/2008 A 07/2011
TRIBUTO ADEUDADO: $ 35.302,00
ACCESORIOS (ART.38 C.F.):  $ 12.889,96
TOTAL DEUDA:  $48.191,96  CALCULADA AL: 31/
07/2012

SON PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NO-
VENTA Y UNO CON 96/100.-

Se otorga un plazo improrrogable de diez (10)
días de publicado el presente edicto, para manifes-
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tar, de forma expresa, conformidad total o parcial o
disconformidad al ajuste indicado en el párrafo an-
terior, y conforme lo dispone el artículo 47º del Có-
digo Fiscal, la multa del artículo 43º podrá ser redu-
cida de pleno derecho. Transcurrido dicho plazo
sin la conformación de los ajustes propuestos la
Dirección emitirá la correspondiente Resolución
Determinativa.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 16-08-12 V: 23-08-12.

EDICTO

INAS RENT S.R.L. (Servicios Petroleros)

Por disposición del señor Director de la Inspección
General de Justicia de la Provincia del Chubut Doctor
Mauro Fonteñez, publíquese por UN DIA en el Boletín
Oficial el siguiente Edicto: que por instrumento privado
de fecha 17/02/12 se aprobó la modificación de la Cláu-
sula QUINTA: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.-
“La Sociedad será administrada y representada por un
Gerente que podrá ser socio o no.- El uso de la firma
social estará a cargo del gerente, debiendo suscribir
con su firma personal precedida del sello de la denomi-
nación social. El gerente tiene amplias facultades para
concertar y ejecutar las operaciones sociales y reali-
zar actos que, según su criterio y decisión, lo conside-
ren necesario para el mayor cuidado y éxito de los inte-
reses sociales, incluso para todos aquellos actos de
disposición y/o aquellos actos para los que se requie-
ran Poderes Especiales”.- y la designación de Gerente:
Pablo Damián BARREDO PIRES.-

MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 23-08-12.

EDICTO
SORIANO S.A.C.I.F.I.A. y de M.

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

Convocase para el día 30 de Agosto de 2012 a las
10:00 hs. en su sede social J. C. Evans N° 40 de Gaiman,
Chubut, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) De-
signación de dos accionistas para suscribir el Acta con-
juntamente con el Presidente del Directorio; 2) Justifica-
ción realización fuera de término. 3) Consideración de
los documentos previstos por el art. 234 inc. 1° LSC

correspondientes al Ejercicio Económico N° 46 finaliza-
do el 31/12/2011; 4) Consideración de la Gestión del
Directorio. 5) Consideración de las remuneraciones asig-
nadas a los Gerentes generales; 6) Tratamientos de
los resultados.

Publíquese por 5 (Cinco) Días.

GONZALO SORIANO
Apoderado

I: 16-08-12 V: 23-08-12.

COLEGIO PROFESIONAL DE PSICOPEDAGOGOS
DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

El Colegio de Psicopedagogos de la Provincia del
Chubut, según lo establecido por el Art. 19 de la Ley X-
38 (ex Ley 5273), convoca a sus colegiados a Asam-
blea Extraordinaria a efectos de tratar el anteproyecto
de Reglamentación de la citada Ley de Ejercicio Profe-
sional del Psicopedagogo en la Pcia. del Chubut, a rea-
lizarse el sábado 25 de Agosto del 2012 a las 12 hs, en
el Salón de reuniones del Observatorio Municipal sito
en E. Roberts y Luis Feldman Barrio Laguna Chiquichano
de la ciudad de Trelew.

Psp. MARIANA LEYROS
Presidente
Colegio Prof. de Psicopedagogos
Chubut

P: 23-08-12.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CARTA DOCUMENTO

Señor
CACERES, MARCOS SERGIO
B° “10 Viv. – Plan Alborada II” Casa N° 7
9201 – Gastre -  CHUBUT

Se notifica al señor CACERES, Marcos Sergio, de
las siguientes Resoluciones: Rawson 28 de Junio del
2011, VISTO: El Expediente Nº  1360/99 M.S.A.S./ipv; y
CONSIDERANDO: Que por Resolución Nº 1250/99–
IPVyDU, se cambió a favor del señor CACERES, Mar-
cos Sergio, la titularidad de la unidad habitacional de
tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 7 del
Barrio “10 Viviendas – Plan Alborada II” (Código 62), de
la localidad de Gastre; Que de acuerdo a los antece-
dentes obrantes en el presente Expediente, la citada
unidad habitacional no es ocupada por el titular y su
grupo familiar, habiéndosele efectuado las notificacio-
nes legales correspondientes, sin haber aportado las
pruebas que hacen a su derecho, por no ocupación;
Que de acuerdo a lo expuesto se hace necesario regu-
larizar el estado ocupacional de la vivienda en cues-
tión; POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PRO-
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VINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO RE-
SUELVE: Artículo 1º: Dejar sin efecto la adjudicación otor-
gada por Resolución N° 1250/99-IPVyDU, a favor del se-
ñor CACERES, Marcos Sergio DNI N° 16.070.321, sobre
la unidad habitacional de tres (3) dormitorios identificada
como Casa N° 7 del barrio “10 viviendas – Plan Alborada
II” (Código 62), de la localidad de Gastre, por no ocupa-
ción.- Artículo 2°.-  En virtud de la caducidad de la Adjudi-
cación resuelta por el Artículo 1° el señor CACERES,
Marcos Sergio DNI N° 16.070.321, queda impedido de
acceder en el futuro como adjudicatario y/o beneficiario
de operatorias ejecutadas a través del Instituto Provincial
de la Vivienda y desarrollo Urbano, salvo que acrediten
fehacientemente la conformación de un nuevo grupo fa-
miliar. Artículo 3; Regístrese, Comuníquese, Gírese copia
de la presente Resolución al Departamento de Crédito
Hipotecario, Notifíquese al interesado y cumplido,
ARCHIVESE.- Resolución Nº 1877/11-IPVyDU – Firma Ing.
Civil García Moreno, Gustavo Adrián – Presidente del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.-
“RAWSON, 8 de Agosto de 2011, VISTO: El Expediente N°
1360/99 M.S.A.S/ipv y la Resolución N° 1877/11-IPVyDU;
y CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 1877/11-
IPVyDU se dejó sin efecto la adjudicación otorgada por
Resolución N° 1250/99-IPVyDU a favor del señor
CACERES, Marcos Sergio, DNI N° 16.070.321 sobre la
unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada
como Casa N° 7 del Barrio “10 Viviendas – Plan Alborada
II” (Código 62) de la localidad de Gastre, por no-ocupa-
ción; Que por un error involuntario en la redacción, del
primer Considerando y el Artículo 1° se tipeo (Código 62)
cuando debería haberse tipiado (Código 63); Que en con-
secuencia es necesario rectificar lo expuesto preceden-
temente; Que por Decreto N° 17/07 se designa Presiden-
te del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Ur-
bano con facultades, funciones y

Atribuciones que la Ley N° 1134 le otorga al Directo-
rio; POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO RE-
SUELVE: Artículo 1°: Rectificar parcialmente el primer
Considerando de la Resolución N° 1877/11-IPVyDU que
quedará redactado de la siguiente manera “Que median-
te la Resolución N° 1877/11-IPVyDU, dejó sin efecto la
adjudicación por Resolución N° 1250/99-IPVyDU a favor
del señor CACERES, Marcos Sergio DNI N° 16.070.321
sobre la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, iden-
tificada como Casa N° 7 del Barrio “10 viviendas – Plan
Alborada II” – (código 63) de la localidad de Gastre por no
ocupación”. Artículo 2°: Rectificar parcialmente el Artícu-
lo 1° de la Resolución N° 1877/11-IPVyDU que quedará
redactado de la siguiente manera: “Dejar sin efecto la
adjudicación otorgada por Resolución 1250/99-IPVyDU a
favor del Señor CACERES, Marcos Sergio DNI N°
16.070.321 sobre la unidad habitacional de (3) dormito-
rios, identificada como Casa N° 7 del Barrio “10 Vivien-
das – Plan Alborada II” – (Código 63) de la localidad Gastre
por no ocupación;” Artículo 3°: Regístrese, Comuníque-
se, Gírese copia al Departamento de Crédito Hipotecario,
Notifíquese al Interesado y cumplido ARCHIVESE-RESO-
LUCION N° 2347/11-IPVyDU. Firma Ing. Civil GARCIA MO-
RENO, Gustavo Adrián – Presidente del Instituto Provin-
cial de la Vivienda y Desarrollo Urbano”. El acto de admi-

nistración transcripto no es definitivo en la vía admi-
nistrativa y los recursos que contra el mismo pueden
interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó: B) RE-
CURSO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del tér-
mino de diez (10) días ante la autoridad que dictó el
acto que lo motiva, pudiendo deducirse conjuntamen-
te con el de Reconsideración, en forma subsidiaria.
C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que produjo el
acto recurrido no hiciera lugar al Recurso Jerárquico
podrá recurrir directamente ante el superior, dentro
del término de tres (3) días pidiendo que se le conce-
da el mismo.- Tec. Vial NELSON OMAR TURRILLO -
Gerente General - Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
RAWSON, 15 de Mayo de 2012.-

Tec. Vial NELSON OMAR TURRILLO
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

I: 23-08-12 V: 27-09-12.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
 Y DESARROLLO URBANO

PROVINCIA DEL CHUBUT

GANADORES IPV

SORTEO: SABADO 28/07/2012

1° premio una HELADERA (*)
SIN GANADORES

2° premio un TV de 24” FULL HD (*)
UVIEDA, JULIO RUBEN – LE 7.331.446 –
COMODORO RIVADAVIA.
ZUÑIGA, LAURA DEL CARMEN – DNI 12.040.497

–
COMODORO RIVADAVIA.

3° premio un MICROONDAS (*)
INALEF, CLAUDIO VICTORIANO LE 7.326.646 –

ESQUEL.
CALVO, OMAR ALEJANDRO – DNI 20.235.232 –

COMODORO RIVADAVIA.
BEROIZA, RAUL ANDRES – DNI 29.263.419 –

TRELEW.

 “ESTAR AL DIA BENEFICIA TU HOGAR”

I: 16-08-12 V: 23-08-12.
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REPUBLICA ARGENTINA
MINISTERIO PUBLICO FISCAL

PODER JUDICIAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION

MINISTERIO PUBLICO FISCAL

LICITACION PUBLICA DE PRECIOS N° 03/2012

OBJETO: “Adquisición de EQUIPOS INFOR-
MATICOS con sus licencias de Software
Windows y Office”:

Fecha de Apertura: Viernes 07 de Septiembre de
2012 a las 10:00 (Diez) horas.

Plazo de Presentación de las Ofertas: Hasta el 07/
09/2012 a las 10:00 hs., en las oficinas de la Dirección
de Administración del MPF, Rivadavia N° 532, Rawson
– Chubut. (9103).

Lugar de Apertura de las Ofertas: Dirección de
Administración del Ministerio Público Fiscal. Oficina de
Compras. Rivadavia N° 532. Rawson – Chubut. (9103).

Entrega de Pliegos: Los Pliegos podrán ser retira-
dos sin costo alguno en: Dirección de Administración
del MPF – Oficina de Compras – Rivadavia N° 532 –
Rawson – Chubut. TE: 0280-4486205-Int. 110.

Oficinas del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad
de Comodoro Rivadavia: Máximo Abasolo N° 980. TE:
0297-4463701/2520/2408.

Presupuesto Oficial: Pesos Setecientos Ochenta y
Un Mil Seiscientos Sesenta ($ 781.660,00).

Garantía de Oferta: Pesos Siete Mil Ochocientos
Dieciséis con 60/100 ($ 7.816,60).

I: 17-08-12 V: 24-08-12.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE MULTIMODAL

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

SECCION X

LICITACION PÚBLICA Nº 8/12-SIPySP

Obra: “REPARACION Y AMPLIACION MUELLE DE
MADERA UBICACIÓN: PUERTO RAWSON”.

AVISO DE LICITACION

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS
CUARENTA MIL ($ 940.000,00).-

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS NUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 9.400,00).

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: PESOS DOS
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL ($ 2.820.000,00).

ESPECIALIDAD: INGENIERIA.
LUGAR DE EMPLAZAMIENTO: PUERTO RAWSON.
PLAZO DE EJECUCION: CIENTO VEINTE (120) DIAS

CORRIDOS.

ADQUISICION DE PLIEGOS: Dirección General de Ad-
ministración – Ministerio de Economía y Crédito Público -
25 de Mayo 550 – Rawson.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección General de Puer-

tos Av. Marcelino González 1279, Puerto Rawson –
Rawson.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: Hasta el 09 de
Octubre de 2012, a las 11:00 hs. en el lugar de apertura
de la Licitación.

ACTO DE APERTURA
LUGAR: Sala de Situación de Casa de Gobierno, Av.

Fontana 50 – Rawson – Chubut.
DIA: 09 de Octubre de 2012. Hora: 11:00 hs.

Expediente N° 2536/12-SIPySP

I: 21-08-12 V: 27-08-12.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/12MAyCDS

Objeto: Adquisición de CUATRO (4) unidades 0
Km.-

Presupuesto Oficial: Pesos Quinientos Mil ($
500.000,00).-

Garantía de Mantenimiento de Oferta: Pesos Cin-
cuenta Mil ($ 50.000,00).-

Valor del Pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00).-
Fecha y Hora de Apertura: Lunes 03 de Septiembre

de 2012 a las 10:0 horas.-
Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta media

hora antes del día y hora fijado para la Apertura.-
Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: Di-

rección de Administración, Irigoyen N° 42 en la ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut.-

Lugar de Consulta y Venta de Pliegos: Departa-
mento de Tesorería – Dirección de Administración,
Irigoyen N° 42 en la ciudad de Rawson, Provincia
de l  Chubut  –  Te lé fonos /Fax  0280-4481758-
4484831-4485389 internos 103/112 o al e-mail:
ambiente@chubut.gov.ar

I: 22-08-12 V: 27-08-12.

POLICIA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
AREA FINANZAS

LICITACION PUBLICA N° 02/12
EXPTE.: 2695/12 JP (AF)

ADQUISICION: Computadora PC de Escritorio y
UPS.-LUGAR DE APERTURA: Jefatura de Policía, sito
en Bartolomé Mitre 551 de la Ciudad de Rawson
(Chubut).-
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FECHA Y HORA: El día 06 de Setiembre de 2012 a la
Hora 10:00.-

LUGAR DE ENTREGA: Depósito Policial, sito en el
Predio de la División Transporte, Ruta 25 Camino al Zoo-
lógico de la Ciudad de Rawson (Chubut).-

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 35 Días Hábiles.-
PLAZO DE ENTRGA: 40 Días Hábiles.-
PLAZO DE PAGO: 10 Días Hábiles.-
PRESUPUESTO OFICIAL: Quinientos Setenta y Seis

Mil Quinientos ($ 576.500,00).-
INFORMES: En Forma Personal en el Área Finanza

de Policía, sito en Mariano Moreno 561 Rawson
(Chubut), o a través de nuestras Líneas Telefónicas
(02965) 481 637 – ó 484 090 de Lunes a Viernes, en
Horario Administrativo (08:00 a 14:00).-

PAGINA WEB EMAIL:
finanzas.policia@chubut.gov.ar.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Quinientos ($ 500,00).-
VENTA DE PLIEGOS: AREA FINANZAS DE POLI-

CIA, SITO EN MARIANO MORENO 561 – RAWSON
(CHUBUT).-

CASA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, sito en Sar-
miento 1172 Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

Unidad Regional Trelew, sito en San Martín 435 –
Trelew (Chubut).

Unidad Regional Comodoro Rivadavia, sito en
Güemes y Rivadavia – Comodoro Rivadavia (Chubut).-

Unidad Regional Esquel, sito en Rivadavia 663 –
Esquel (Chubut).-

P: 22, 23 y 27-08-12.

LLAMADO A LICITACION

REPUBLICA ARGENTINA

PROGRAMA DE SERVICIOS AGRICOLAS
 PROVINCIALES (PROSAP)

Proyecto Modernización del Sistema de Riego y Dre-
naje del Valle Inferior del Río Chubut (VIRCH)

Adquisición de Equipamiento de Riego
Préstamo BID Nº 1956/OC-AR

LICITACION PUBLICA NACIONAL
BC-CBP-1956-006 B 06/12

1. Este llamado a licitación se emite como resul-
tado del Aviso General de Adquisiciones que para
este Proyecto fuese publicado en el Development
Business. Edición Nº 744 de fecha 16 de Febrero
de 2009.

2. La República Argentina ha recibido del Banco
Interamericano de Desarrollo un préstamo para finan-
ciar el costo del Programa de Servicios Agrícolas Pro-
vinciales y se propone utilizar parte de los fondos de
este financiamiento para efectuar los pagos elegibles
que se lleven a cabo en virtud del Contrato BID Nº 1956
OC-AR.

La Entidad del Planeamiento del Desarrollo
Agropecuario (EPDA), del PROSAP invita a los oferentes
elegibles a presentar ofertas selladas para el suminis-
tro de Equipamiento de Riego, de acuerdo a las Especi-
ficaciones Técnicas descriptas en el ANEXO I, a ser
entregadas en la Corporación de Fomento de Chubut –
EPDA – PROSAP con domicilio en Luis Costa y Moreno
(CP 9103) Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut,
dentro de los 60 días de aceptada la Orden de Compra
o Contrato.

3. Los oferentes deberán cotizar por la totalidad del
Lote. No se aceptarán ofertas parciales.

4. La licitación se efectuará conforme a los pro-
cedimientos de Licitación Publica Nacional (LPN)
establecidos en  la publicación del Banco Intera-
mericano de Desarrollo Tituladas Políticas para la
Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está
abierta a todos los oferentes de países elegibles,
según se definen en dichas normas.

5. Los oferentes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional en la oficina de la
–EPDA con domicilio en Luis Costa y Moreno (CP 9103)
Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, teléfono/fax
54- 0280 – 4484125 / 4484126 Interno 167 / y, en el
horario de 08:30 a 13:30 hs.

6. Los requisitos de calificaciones incluyen: a) Docu-
mentación que acredite la personería invocada por
el firmante de la oferta; b) últimos dos balances; c)
Ventas de equipos similares por un monto, para el
lote I de $ 67.000 para el lote II un monto de $
180.000 para el lote III un monto de $ 56.000 y para
el lote IV un monto de $ 520.000., en al menos uno
de los últimos dos años. No se otorgará un Margen
de Preferencia a contratistas nacionales elegibles.
Mayores detalles se proporcionan en los Documen-
tos de la Licitación.

7. Los oferentes interesados podrán obtener un
juego completo de los Documentos de la Licitación en
idioma español, realizando un depósito de $ 200 (pesos
doscientos). Mencionado depósito se realizará en la
cuenta corriente del Banco Chubut N° 021-001-200651/
9, CORFO PROSAP Aporte Provincial, CBU
0830021811000020065197, CUIT: 3399915779-9. El
oferente deberá presentar en la oficina de la – EPDA
con domicilio en Luis Costa y Moreno (CP 9103) Ciudad
de Rawson, Provincia del Chubut, en el horario de 08:30
a 13:30 hs., una solicitud por escrito en la cual adjunta-
rá la boleta del depósito mencionado. El documento para
la Adquisición de Equipamiento de Riego que a conti-
nuación se detalla será entregado en mano en el mismo
domicilio y horario.

Lote 1 Equipos de Riego por mangas con Caudal
Discontinuo.
Lote 2 Equipos de Riego por Goteo.
Lote 3 Equipo de Riego por Aspersión.
Lote 4 Equipo de Riego por Aspersión.
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8. Los bienes deberán ser cotizados incluyendo el
trasporte a destino final, de acuerdo con IAO 14.6 del
documento de Pliego que rige el presente procedimien-
to.

9. En virtud de que en el territorio de la República
Argentina se establecieron cambios en las leyes y re-
gulaciones que afectan en forma directa a las
destinaciones definitivas de importación para consumo
mediante la Resolución General N° 3252/2012 (AFIP),
publicada en el Boletín Oficial del 10 de enero de 2012,
para todos aquellos oferentes que coticen bienes que
no sean de fabricación nacional y/o contengan insumos
importados, el plazo de entrega se computará a partir
del momento de oficializar la destinación definitiva de
importación para consumo en el Sistema MARIA (SIM) –
( Formulario OIM 1993.

10. Asimismo, en el caso de tratarse de vendedo-
res residentes en el exterior del país, podrá obtenerse
un juego completo de los Documentos de la Licitación
en idioma español, mediante la presentación de una
solicitud por escrito en la Oficina de la EPDA con domi-
cilio en Luis Costa y Moreno (CP 9103) ciudad de
Rawson en el horario de 08:30 a 13:30 hs. El Documen-
to será entregado en mano en el mismo domicilio y hora-
rio con anterioridad; o en formato PDF remitido por co-
rreo electrónico.

11. Las ofertas deberán hacerse llegar a la direc-
ción indicada abajo a más tardar a las 11:30 hs., del día
18 de Septiembre de 2012. Ofertas electrónicas no
serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera de
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en pre-
sencia de los representantes de los Oferentes que
deseen asistir en persona, en el mismo domicilio, a las
11:30 horas del día 18 del mes de Septiembre de 2012.
Todas las ofertas deberán estar acompañadas del For-
mulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta
utilizando el formulario incluido en la Sección IV Formu-
larios de la Oferta.

12. La dirección referida precedentemente es: en
la oficina de la Entidad de Programación del Desarrollo
Agrícola (EPDA) con domicilio en Luis Costa y Moreno
(CP 9103) Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut,
República Argentina.

I: 22-08-12 V: 29-08-12.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACION PUBLICA DE PRECIOS N° 07/12

Objeto: “Alquiler de Soluciones de Digi-
talización para todas la Circunscripciones Judi-
ciales.-

Fecha de Apertura: 03/09/2012 a las 11:0 horas.
Plazo Presentación de Ofertas: Hasta el día 03/09/

2012 a las 11:00 horas.

Lugar de Apertura de las Ofertas: En el Supe-
rior Tribunal de Justicia, Roberto Jones 75, Rawson
(9103), Provincia del Chubut, lugar este donde se reci-
ben las propuestas.-

Entrega de Pliego: Los pliegos podrán ser retira-
dos sin costo alguno en: Dirección de Administración
del Superior Tribunal de Justicia – Roberto Jones N°
75.-

T.E. 0280-448233 Internos 116 y 168.-

I: 22-08-12 V: 24-08-12

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

Licitación Pública N° 23/12-SIPySP
Expediente N° 6466/12 SIPySP

Objeto del l lamado: “Adquisición de Semi-
rremolque Volcador  Bilateral Desmontable”.

Para la Dirección General de Obras Públicas de Ar-
quitectura – Secretaría de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos.-

SECCION V

AVISO DE LICITACION

Lugar para consultas sobre Pliegos de Bases y
Condiciones: SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS,
Avda. 25 de Mayo N° 550 – Rawson – DIRECCION GE-
NERAL DE OBRAS PUBLICAS, Luis Costa N° 330 –
Rawson de lunes a viernes de 08:00 a 14: 00 Hs.-
Autoridad: Secretario de Infraestructura Planeamiento
y Servicios Públicos, Ing. Pablo PUNTA.-

Lugar y Fecha de Apertura: Avda. 25 de Mayo
N° 550 de la ciudad de Rawson – 9103 – el día 10 de
Septiembre de 2012 a las 10:00 Hs.-

Presupuesto Oficial: Pesos Trescientos Cinco Mil
($ 305.000).-

Garantía de Oferta: Pesos Tres Mil Cincuenta ($
3.050).-

Plazo de Entrega: Renglón N° 1: Veinte (20) días a
contar desde el día siguiente de la recepción de la Or-
den de Compra.-

Los plazos se contarán a partir del día siguiente de
la suscripción de la Orden de Compra.-

Valor del Pliego: Pesos Doscientos ($ 200,00).

Adquisición de Pliegos: Dirección General de
Administración – Ministerio de Economía y Crédito Públi-
co – 25 de Mayo 550 – Rawson.-

I: 23-08-12 V: 27-08-12.
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MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LICITACIÓN PUBLICA  Nº 03/12

Objeto:  ADQUISICION DE BIENES:
Renglón Nº 1: Camión grande con caja volcadora

y barandas volcables.-
Renglón Nº 2: Cargador Frontal Compacto sobre

neumáticos.-
Presupuesto Oficial :
PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NO-

VECIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 795.978.-), discrimi-
nado de la siguiente manera:

Renglón Nº 1: Camión grande con caja volcadora
y barandas volcables. Precio: CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 496.600,00.-).

Renglón Nº 2: Cargador Frontal Compacto sobre
neumáticos. Precio: DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 299.378,00.-)

Garantía de Oferta 1% (uno por ciento) del Presu-
puesto Oficial.

Lugar de Entrega: Localidad de Esquel
Plazo de entrega de los equipos Cuarenta y Cin-

co días (45), a partir de la fecha de suscripción del
contrato.

Adquisición de Pliegos: MUNICIPALIDAD DE ESQUEL
– San Martín 650 Esquel

Valor del Pliego: PESOS UN MIL DOSCIENTOS
($ 1.200,00).
Consulta de Pliegos: MUNICIPALIDAD DE ESQUEL – De-

partamento de Compras – San Martín 650- Esquel – Horario
de 8:00 a 12:00 horas los días hábiles laborables.

Presentación de las propuestas y  Acto de apertura:
Presentación de las propuestas: Hasta las 10:00 Hs. del día
12 de Septiembre de  2012 en Mesa de Entradas de la
Municipalidad de Esquel – Mitre 524 - Esquel

Acto de apertura: UEPROMU – Avda Ameghino 695-
Esquel

Día:12 de Septiembre de 2012 - Hora: 10:00 hs.
Expediente Nº 10/2012

I: 23-08-12 V: 29-08-12.

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LICITACIÓN PUBLICA  Nº 04/12

Objeto: EXTENSIÓN RED DE GAS NATURAL SO-
BRE RUTA 259 Y CONEXIÓN PLANTA REGULADORA
DE PRESIÓN.

Presupuesto Oficial
PRECIO TOPE: PESOS UN MILLON CIENTO VEINTI-

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON VEINTE
CENTAVOS.($ 1.127.677,20)

Garantía de Oferta: PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS.

Especialidad: INGENIERIA.
Capacidad de ejecución anual:  PESOS TRES MI-

LLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL DIECIOCHO ($
3.430.018).

Lugar de Emplazamiento: LOCALIDAD DE ESQUEL
Plazo de Ejecución: Ciento veinte (120) días corri-

dos
Adquisición de Pliegos: MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

– San Martín 650 Esquel
Valor del Pliego: PESOS DOS MIL ($ 2.000)
Consulta de Pliegos: MUNICIPALIDAD DE ESQUEL –

Departamento de Compras – San Martín 650- Esquel –
Horario de 8:00 a 12:00 horas los días hábiles labora-
bles.

Presentación de las propuestas y  Acto de apertu-
ra:

Presentación de las propuestas: Hasta las 10:00
hs del 07 de Septiembre de 2012 en Mesa de Entradas
de la Municipalidad de Esquel – Mitre 524 - Esquel

Acto de apertura: UEPROMU – Avda Ameghino
695- Esquel

Día:  07 de Septiembre de 2012 - Hora: 10:00

Expediente Nº 11/2012

I: 23-08-12 V: 29-08-12.


